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CUarto.-EI objeto del expediente es la modificación de tres aspec
tos puntuales de las Normas urbanísticas relativos a vuelos (se propo
ne que los vuelos cerrados sean como máximo del SO por 100 de la fa
chada, pudiendo ser el 'resto abiertos), retranqueos a linderos en vi·
viendas aisladas y agrupadas (se propone su establecimiento general
en cinco metros) y profundidad edificable (que pasaría de 20 metros
a 25 metros).

Consideraciones técako-juridicas .

Primera.-La tramitación seguida es correcta, de conformidad con
lo dispuesto en los articulos 40 y 41. en relación con el artículo 49. to
dos ellos de la Ley del Suelo y concordantes ,del Reglamento de Pla-
neamiento. ... ,"

Segunda.-EI informe de la, Comisión Territorial de Urbanismo
que preceptúa el artículo 15.2 del Decreto 3111990, de 30 de julio, del
Consell de la Generalitat Valenciana. ha sido emitido en sentido favo
rable si bien respecto a la modificación del fondo edificable proponía
el establecimiento de una condición previa a su aprobación definitiva.

Tercera.-La documentación. feDutid,a" está_ completa y ha _sido re
dactada con el grado de desarrollo adecuado. de conformidad con lo
dispuesto ea loa artículo, 49.1 do. la Loy,deISueio y 161.1 del Regla
mento de Plan~miento.en relacíon: cqaJ~)I. artículos 37 y sipie:IJ.tcs.
del Reglamento de Planeamiento. . 't ¡ -~ . - - _' .- _'. o,: -;

'. Cuarta.-EI objeto~de las modifiau:a~pes' La y 2.4 -de las contenidas
en él expediente (vuelos y retranqueos) y las determinaciones. en que.
se plasman se estiman adecuada y correctas. _'. " '

Quintar Respecto a la modiflCaciÓll ,tercera. referente -al' ¡ocre-...:..
mento.'dela proftmdidad edificable. si bien en princi.Pi:0 se estima acle
cuada, tal y como ha señalado la Con.USiÓD Territonal de Urbanismo,
es necesario conectar tal disposición con las Normas de Habitabilidad
y Diseño de la Comunidad Valenciana; en COncretO cOn su artículo
2.5_que fija la superficie mínima de vivienda quc'de~ recaer a, calle:
o'patios tipo A. ";" . . ~:. - .," .

Dadas las dificultadeS' que. en-f!inci~:preSentael curnPfuDiento
de dicho artículo con la profundidad -máxima ediflcab1e propuosta,
debería justificarse por el Ayuntamiento, con carácter previO a la pu~
blicación y entrada en: vigor-de la modificación, -la compatibilidad de
ambas disposiciones.' ~

Vistos los' preceptos citados., y demás de conCurrente aplicación. y
en' ejercicio de 'las competencias que me, vienen'atribuidas por el ar
ticulo).2 del Decreto 131/1990, de 30 de julio, del ConseU de la 0<
ilcratitat'Vblenciana. por el que se'aprueba el Reglamento de los Or~

ganos Urbanisticos' de la Generalidad Valenciana. < ". ,

VCIlIO • reIOlftI'

_ Primero.-Aprobar definitivamente las modificaciones primera y
.segunda contenidas en el expediente, correspondientes a vuelos y re
·tranqueos a linderos en viviendas aisladas y agrupadas.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa. cabe
interponer recurso de reposición ante este mismo Conseller en el pla
ZO de un mes, contado a partir del día siguiente al de publicación: de
la misma. previo al contencioso~administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, debiendo interponerse este último recurso en
el plazo de dos meses desde la publicaClón de la Resolución del recur
so de reposición, así ésta fuera expresa. O en el plazo de un año desde
la fecha de interposición de dicho recurso de reposición, si no fuera
objeto de resolución; todo ello sin perjuicio de la interposición de
cualqui~ otro recurso que se estime- procedente;

Valencia, 10 de abril de 1991.-EI Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, Eugenio Burtiel de Oroeta.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

ORDEN de 24 de mayo de 1991, del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Montes, por la que se aprueba el
proyecto de clasificación de vías pecuarias existentes en el
término municipaJ-de Piedratajada (Zaragoza).

Visto el expediente seguido para la clasificación de las vías pecua
rias existentes en el término municipal de Piedratajada (Zaragoza) en
el que se han cumplido todos los requisitos legales de tramitación. no
habiéndose presentado reclamación alguna durante su exposición pú
blica y siendo favorables cuantos iafonnes se emitieron.

Vistos la Ley de Vias Pecuarias de 21 de junio de 1914, el Regla~

mento para su aplicación, aprobado por Real Decreto de fecha 3 de
noviembre de 1918. la Ley de Procedimiento Administrativo de 11 de
julio de 1958, el Real Decreto 1410/1984, de 8 de febrero, de traspaso
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Aragón, el Decreto 64/1984, de 30 de agosto, de la Diputación Gene~

ral de Aragón. asignando ai Departamento de Agricultura~ Ganaderia
y Montes las competencias transferidas en materia de Conservación
de la Naturaleza y demás disposiciones legales de general aplicación.

Este Departamento de Agricultura. Ganadería y Montes. de con
fonnidad con la proposición de clasificación redactada por el Equipo
de Vías Pecuarias con el Iofonne del Jefe del Servicio Provincial de
Zaragoza con el de la Asesoria Juridica y con el del Jefe del Servicio
de Conservación del Medio Natural y a propuesta ,de la Dirección
General de Ordenación Rural; ha resuelto:

Primero.-Aprobar ,la clasificación de las'vias pecuarias existentes
en el tennino municipal de Piedratajada (Zaragoza) en la que se inte~

gran las que seguidamente se relacionan: Vias Pecuarias necesarias.
NúrDero·l.--Colada de Puendeluna. Anchura legal: 10 m.I..Anchu

la propuesta: ·10 mJ. Longitud aproximada. 6.()00 mJ.
Seaundo.-EI recorrido, dirección, superficie y demás caracterís

ticas óct las ,antedichas Vías Pecuarias~ figura en la proposición de cla
sificación .,fecha 27 de: octubre .,·l-988 ateniéndose en cuanto a
longitudes. anchura inicial. anchura necesaria y anchura sobrante. a
las ~ñaladas'.en su propuesta de clasificación. cuyo contenido se ten-
dJ:"á ptescnte en todo cuanto le afecte. ".' .

, TetQCfO.~En aquellos tramos de las mismas afectadas por situacio~
Des. topoaráficas.. paso por zonas urbanas. 'alteraciones por el trans~

curso deftiempo en cauces fluviales, etc., su anchura quedará definiti
vamente fijada al practicarse el deslinde.
. Cuarto.--Si· en el referido término municipal hubiese, además de

las incluidas cn la clasifICación, otras vías pecuarias no perderán éstas
su carácter de tales y padrán ser clasificadas posteriormente.

Quinto,-&ta resofución aprobando la clasificación de las vías pe~
C\lari8sd~l presente expediente. se publicará en el «Boletín Oficial» de
la Provincia, en ·ehcBoletinOficial de Aragón» y en el «Boletín Ofi
cial del EstadO» Para general conocimiento, agota la vía gubernativa,
pudiendo loa que se consideren afectados por ella,. interponer recurso
de tqJOSición. que se presentará ante este Departamento de ,Agricultu
ra, Ganaderla y Montes en el plazo de un mes a contar desde' la noti~
ficac:ión o publicación de la mISma, previo al contencioso-administra- <

tivo en la' forma, requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 11 de julio de 1958, en ar
monía con el artículo 52 y siguientes de la Ley' de 21 de diciembre de
1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admínistrativa y
~~quier otra clase de recurso o rec:lamaci~n que proceda.

zaragoza, 24 de mayo de 1991.-EI Consejero de Agricultura, Ga~
nadería y Montes. José UrbietaGalé. '

RESOLUCION de 5 de junio de 1991. del Departamento
de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes,
por la que se da publicidad al acuerdo de aprobación defi
nitiva. de las normas subsidiarias y complementarias de
ámbito provincial de Zaragoza.

La Diputación General de Ara2Ón, en sesión del día 19 de-febrero
de 1991, adoptó el siguiente acuerdo: .

Visto el expediente del Proyecto de Normas Subsidiarias y Com
plementarias de Planeamiento Municipal de la Provincia de Zaragoza.

Resultando 1.° Que las presentes Normas se formulan por la
Diputación General de -Aragón en virtud de uh Convenio de colabo
ración con la Diputación Provincial de zaragoza. En un primer mo
mento se aprobó una fase de avance con un período de información
pública. en la cual se presentaron sugerencias. Con fecha 27 de febre~
ro de 1990 se aprueban inicialmente, sometiéndose a información pú
blica'. Como consecuencia de ello se presentaron distintas alegaciones
y fueron' emitidos informes por diversas Entidades. Con fecha 30 de
octubre de 1990 se aprueban provisionalmente.

Resultando 2.° Que la documentación técnica está compuesta
por un volumen de normativa y tres volúmenes de Anexos. Tanto la
propia documentación como el contenido de la misma es amplio y ex
tenso. Contiene las determinaciones del artículo 10 TRLS y del ar
tículo 90 RPU y va más lejos al regular aspectos ,que no incluyen los
mencionados articulos.

Resultando 3.° Que el contenido de las Normas se estructura de
la forma sil;Uiente:

Los fines y objetivos de su promulgación, la conveniencia y opor~
tunidad, su carácter de norma general, que servirá de orientación
para la redacción de Normas Subsidiarias Municipales, está recogida
en la exposición de motivos yen el Título Primero (Disposiciones pre-
vias y marco legal).' -

La indicación de los términos municipales que constituyen su ám.
bito de' aplicación, se contiene en el primer volumen, Anexos 1 al VII.
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